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PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: RODRIGO ORTIZ MOLINA 

DEMANDADOS: CARLOS HERNANDO CORREA HERNANDEZ y BERTHA 

LUCIA RAMIREZ JIMENEZ 

RADICACIÓN:  630014003008-2021-00468-00 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la apoderada 

judicial de la parte actora, téngase como dirección 

electrónica, y para efectos de notificación de la demandada 

BERTHA LUCÍA RAMIREZ JIMENEZ la siguiente:  

 

Correo electrónico: berticaramirezj@gmail.com.   

 

De otro lado, una vez analizado el escrito allegado por el 

profesional del derecho designado por el Despacho, para que 

represente a la parte demandada en el presente asunto, no se 

acepta la excusa presentada por el profesional del derecho, 

teniendo en cuenta que allegó certificaciones que datan de hace 

más de dos años, otras en los cuales no viene actuando pues se 

indica que está en espera del vencimiento de unos términos del 

emplazamiento, y un sinnúmero de fichas del proceso en donde 

no se evidencia la calidad en la que viene actuando, por tanto, 

se ordena oficiar al curador designado, para que concurra de 

forma inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones de 

Ley, aclarando que el nombramiento se realiza únicamente por 

el señor CARLOS HERNANDO CORREA HERNANDEZ, teniendo en cuenta, 

que la parte actora, busca notificar de forma personal a la 

co-demandada al correo electrónico que ésta le suministró.  

Líbrese el oficio correspondiente, y envíese a través de correo 

electrónico por secretaría, indicando que el nombramiento es 

de forzosa aceptación.-  Líbrese la comunicación 

correspondiente.- 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 
LMCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DE FECHA 

07 DE MARZO DE 2022 
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